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Cereté (Córdoba), abril nueve (9) de 2021 

 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, encontrándose pendiente dos solicitudes de la parte demandante 
así: En primer lugar, aporta canal digital de la parte demandada y como segundo asunto solicita se le de publicidad 
al proceso en la App Tyba Justicia Web. Sírvase proveer 

 
 
MARIA CLAUDIA BORJA CALDERIN 
SECRETARIA- E  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 
 

Cereté (Córdoba), abril nueve (9) de 2021 
 

EXPEDIENTE No. 23-162-40-89-001-2019-00191-00 
PROCESO EJECUTIVO 

Demandante:  JUAN RAFAEL BUELVAS SOTO- C.C. No 6.874.115 

Causante: JOSÉ MIGUEL HERNÁNDEZ RAMBAO- C.C. No 6.880.053 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, entra a el despacho a dar respuesta a las 
solicitudes efectuadas por la parte demandante y para ello se indica lo siguiente:  
 

1. CANAL DIGITAL:  Indica el Decreto 806 de 2020 en su artículo 8º que trat 
de las Notificaciones Personales: “Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
 
…” 
 
Revisada la información aportada por el apoderado de la parte demandante 
se observa la comunicación del canal digital del demandado JOSÉ MIGUEL 
HERNÁNDEZ RAMBAO, correo electrónico: 
josemiguelhernandez@gmail.com, sin embargo no indica la parte 
demandante la forma en que obtuvo el mismo, incumpliendo con ello con el 
presupuesto establecido por el Decreto 806 de 2020.  
 

En este sentido entonces, se abstendrá el despacho de tener la dirección 
electrónica aporta como cal digital del demandado JOSÉ MIGUEL 
HERNÁNDEZ RAMBAO.  
 

2. PUBLICIDAD PROCESO TYBA: Es importante indicar que nos encontramos 
ante un proceso ejecutivo que no se encuentra notificado a la parte 
demandada y por tanto es de carácter reservado, por tal motivo, no se puede 
acceder a la solicitud elevada por la parte demandante de dar publicidad al 
mismo a través de la plataforma TYBA- JUSTICIA XXI WEB.  
 
En salvaguarda del derecho al debido proceso, se buscará otro medio para 
que la parte demandante conozca las actuaciones surtidas en el proceso que 
aquí nos ocupa.  
 

Por lo anterior, se  
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RESUELVE 
PRIMERO: ABSTENERSE de tener como canal digital del demandado JOSÉ 

MIGUEL HERNÁNDEZ RAMBAO el correo electrónico aportado por la parte 
demandante, conforme a las razones expuestas.  
 

SEGUNDO: ABSTERNESE de dar publicidad al proceso 
23162408900120190019100 en la plataforma JUSTICIA XXI WEB- TYBA, 
por lo antes enunciado.  

 
TERCERO: Por secretaría, remitir copia del expediente digitalizado con 

radicación 23162408900120190019100 por medio del correo electrónico del 
apoderado de la parte demandante como medio para el conocimiento de las 
actuaciones surtidas.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
JUEZ 
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